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-DIARIO DE BARCELONA. 

Del sábado 1 de . octubre · de 1814. 

. San Remigio ｯｾｩｳｰｯ＠ y confesor • 
.. Las ｑｾﾡ｡ｲ･ｮｴ｡＠ ｈｯｾ｡ｳ Ｎ＠ están ep la iglesia de los Angeles , de 

religiosas de Sánto Domingo ,:. se éxpone, .el Santísimo a las siete ､ｾ＠
la mañana , y se reserva á las cinco de la tarde. 

ｾｮｩｾｾ＠ .. ｨｯｲ［ｾＺＭ Ｌ＠ .'f;rmó. ｂﾷ｡ｲｱﾡ･ｴｲｾＮ＠ Hig·;. Vientos y ａｴｭ､Ｚｦ･ｲ｡ｾ ﾷ＠
_...._ --- --
291 i 1 noche. 1'j gr. 3 28 p: 1.3 94 N. E. F. cub. lluv. 
l"o 6 . maiana' 17 · s 2.8 5 95 E.F.cub.llu.ray.tr. 
1'd. 2 tarde. 17 4 :; 7 10 5 9.2 ｎｾ＠ E. ｾＬＺｮ｢ｩ ･ ｾｴｯＮ＠

ITALIA. . . . 
· Roma 2·.5· de agosto. 

El edicto por el .que se ［Ｍ･ｳｾ｡｢ｬ･｣･ｮ＠ las ｲｾ･ｾ･ｳ＠ ｾ･ｬｩｧｩｯｳ｡ｳＬ＠ es del · ｴ･ｾ＠
nor siguiente: . 

ｾｅｮｴｲ･ ﾷ＠ los ma1rs ocasionados·por los trastornos de que hemos sid() 
testigos ' ｵｾｯ＠ de los ma¡¡ graves sin duda e.s la- opresion y la ruina ca,si 
total de las fau1iiias religiosas; uno de los apoyos mas firm¡'!s. de la igle
sia; manaJJtial fecundo de beneficios para la educacion y las ciencias en 
la sociedad cristiana y civil: Apenas el ｐｾＬｴ､ｲ･＠ Santo ha vuelto a sentarse 
en su Silla , ha advertido las consecuencias fu!} estas que ha bian ya re
ｾｵｬｴ｡､ＨＩ＠ ﾷ ｾ＠ de'flian ｾｯ､ｾｶ￭｡＠ resultar de esta destruccion , que Dios por sus 
Impenetrables ､￩ｳＱｧｾＺｾｷｳ＠ ha permitido que la impiedad consumase en la 
capital del orbe catolico , y en los estados pontificios. Penetrado S. S. de 
ｾｑｓ＠ ｾ･ｮｴｩｭｩ･ｮｴＮｏｓＬ＠ que COin? gefe de la ig[esÍ¡t, debe a todos est?S .sa.ntOS . 
tnstttutos , gutado por el ｾｴ･･ｴｯ＠ particulat· ｱｵｾ＠ les ｰｲｯｦ･ｳ｡ｾ＠ como mdt VId U() 

de uua de las mas aotiD'uas, a la que stempre se ha glonado de pertene
｣ｾｲＬ＠ ha juzgado digno 

0 
de su solicitud ｰ｡ｴ･ｲｮ｡ｾ Ｍ Ｌ＠ poner toda su diligen-· 

Cla en levantarlas sin dilacion de entre sus rmnas. Muchos obstáculos .¡¡e 
oponen al ｣ｵｭｰｬｩｭｩ･ｾｴｯ＠ de los deseos de S. S. ; ademas de que no.es fa
cil reunir los religiosos dispersos en todas partes, sus casas y conyentos 
estan _desprovis'tos de todo lo que es necesario para habitarlos' y los roas 
no tienen rentas algunas. - _ ﾷｾ＠ ' · . 

· El Padre Santo ｳｾ＠ ｯ｣ＧＡｐｾ＠ en los ·medios · ､ｾ＠ vencer estas dificultades: 
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ponit'ndo principalmente ms miras en el grande objeto de procurar un 
rme vo lost rc á estos éuérpos , reparando los desórdenes pasados, y Jla
nHíndolos a la oh:ervancia de ]as reglas CO!lVeDÍentes a la Santidad y e:K
ceJtnCÍa d e sn profesion. Para conseguir este fin ha ordenado S. S. a una 
con1ii:Íon de ｲ･ｦ ＿ｲＱｾ Ｑ｡Ｌ＠ se ｯ｣ｵｰｾ＠ sin cesar en todo lo ｾｵ･Ｌ＠ tiene ｾ･ｬ｡｣ｩｯｮ＠
con el rcsrnhlccm'nento .de las ordenes Tegularcs•. En Ｎ ｣ｴｯｮｾ･ｯｵ･ｮｭ｡＠ de lo 
qua!, se Ita formado y presei)tf.tdo un plan a S. S. dirigido a procurar los 
medios econom ícos, y a establecer los reglamentos que deberán obser
varse en las comollidades religiosas; y cbmo no permiten las circunstan
cias por ahnra restablecer estos cuerpos regnlares en todos los estados 
pontificios, se ha propuet>tO ｾｮﾡｰ･ｺ｡ｲ＠ a ｲ･ ｦ ｴＺ｡｢ｬ･･･ｲｬｯｾＮ＠ inmediatamente en 
Rpma. 1 ｱｯｵ ｟ ､ｾ＠ se les darán t<;>d?s los conventos 'y casas de, Ｎ ･ｮｳ･ｾ［ﾡﾡｮｺ｡＠ dis
pon ibles, para al ojij r en ellOs á los srlperióics gex1erales, y ' redhir ehna
yor mímero de rP.1igiosos que se pueda: Se espera de· fa :'religíon 'de los · 
gobiernos y del zelo de los obispos d el orbe católico, fav-orecerán el 
establrcimiento de estos asilos .de la piedad cristiana y de la perfeccion · 
･ｶ｡ｮ＿ｾ ｬｩｾ｡Ｎ＠ S., S. ha ｡ｰｾｯ｢｡､ｯ＠ .el plan .deJa congregacion, y ｏｊＮＺｾｾｮｾ､ｯ Ｇ ｳｵ Ｑ＠
pub:tr,ac!On , a fin de que Jo.s:lnteresadas ｰｵ･､ｾｭ＠ sabe!iJo·, 'y• d.mglrse· á\1 
sech•tario .de la; Ｎ ｣ｯｵｧｲ￩ｧ｡｣ｩｱｮｾ＠ que les ｩｮ､￭｣｡ｬﾷｾ＠ la cas(J ó, ＹｑｩｬｩＡｾｬｾｾｯ＠ ､ｯｾ､Ｌｾ＠
deben reunir,se. . l . 1 • ｾ＠ , , J 

· (X Dado en la secretal'Ía de Estado á I 5 de agosto de r8 14. =:::.B. card , 
Pacctt, camerlengo de la santa Iglesia y pro-secretario de Estado. • 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭﾷ＠ -------
· ESPAMA. ••v 

i. 1 ｾＮＧｈ＠ " ' .¡ Ｇ ｾ ｬ Ｑ Ｇ｟Ｌ＠ f{ • JÍ' ._; ·lJ 'l '' '} r· 

Cádiz. I 6 de setiembre. ., ,1 ,, • ,, 1 

Embarcaciones que han enitrado 1en .esta· bahía desde f 4 de · séti m-
bre , hasta 1 6 de dicho. i 

Dia 14 : De Puerto-Rico eM 44 dias ｾ＠ la goleta .espafiola Car

men ,, su cap,iipp
1 
D! ｆｾ｡ｮ｣ｩ ｾ Ｌ｣ｯ＠ Ｎ｣｡ ﾷ ｾｾ Ｎ Ａ Ｚ＠ Ｌ Ｇ ｾｊ ｾｯ＿ Ｎﾷ ｾｾ［ｾｯ｜｣｡ ﾡ ｾｾ ｩ Ｇ ﾷ＠ ｡ ﾷｩｬ［ Ｑ ｣ Ｌ ｵｾＭ Ｚ＠

ros y ｣ｯｲｾ･ ｳ ｰｯｯ､ｦ ｬｬ ｃｩ｡＠ del pubhcp ·' Ｎ ｣ｱｲｰｧ Ｌ ｮｾｾ Ｌ ｡ Ｎ＠ p st ｲｮｾ Ｚ ｓ＿ｊ ＿ ﾷ ﾷ Ｏ ＢＧＢＧＢＺ＠ J?t-. 
ee S!.J e apilan .que ,\.'!, seífo.r , Ｌ ｦＱｱｶｾｳ Ｌ ｬＧｬ＠ Ｎ､･ Ｌ ｳｰＬｾ ｊ ･ Ｎ ｳ＠ ､ｾｊﾡｾｰ･ｦ＠ ｟ Ｑ ｦ Ｌ ｃｈ｡Ｎ｢ｬｾｮｾｯ＠

las autoridadP. s en la provincia de Car<Ka$ f se dirígié\ coo su exér
cito lláci3 Cumaná. Adem as ha.n entFado dos esplañ<JJes con trigo y 
carbop. Un frances con mercancías. Y un portugue$ con 'algarrobas. 

· Día 15 ·: Ha ent'rado la· ｦｲ｡ｾ｡ｴ ＡＺｬ Ｇ＠ 'd!i ｧＭｴｬＧ ｾ ｨﾷ｡＠ Ｇ ･ｳｰｾｯｬ｡＠ ]á Veilgan-;¡ 
za, su ｣ Ｇｇ ｭ｡ｴｬ､｡ｲ［ｴｾ＠ el capiHi.ó de ｎ｡ｧ｢ｲｾﾷ､･＠ ｩｧｵ｡ｬ Ｌ ｣ｬ￡ｾ･＠ D. D it'go' 
Prieto , y maestre D. Nico.las'• ｾ ｡ ｭｰ ￩ｲＧ ｯ＠ y ｾｾｓＧｴ｡ｭ｡ｲｩｴ･＠ , de Vera
Crnz y Habana , en 51 d1as , con 4· 200A9 2 peso·s fuertes en 
plata y oro ｡｣ｵｾ｡｣ｬＬｯ＠ y ｢｡ｲｲ Ｌ ｾｳ＠ /), p4556, ､ｩｳｾＱ｣ ［ ｾ＠ ide;n Ｑ ｾ･＠ lii Hab<.na., . 
847 m'ar.cr-s ¡pJatadca bracl.a ,, ryc :coa b:i:ll.l,.\:s( i.9re..nJ . sin, ･ｾｰｊ Ｇﾡ ･ｳｩｯｮ＠ de 

peso ,.ta rnbien de la Habana; 2408.): ar rob as ·de grana, :il2 idem' 

· de polvo· de grana ·,-t4' ｩｾ･ｲｮ＠ Ｇ ､ｾ Ｇﾷ ｧｲ￡ｮ ｩｬｬ ｡＠ ;<Jpoo líbras . de ' añil y 
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145025 ｶ｡ｹｮｩｬｴ｡ｾ［＠ cuyos· eft;!c:t0.s ｾｌｰｴ･｣ｩｯ＠ corriente en Vera-
·c ' 'd' r ri, '·l ｾ＠".ruz ｡ﾧｃｉｾｮ＠ e a 2_742 27·0: :.,suman o to1lo Ｔ ﾷ ＵＳＹｾＲＷ＠ ＵＧ Ｎｾ＠ ｰ･ｳｯ Ｎ ｾ＠ .uer-
tes , .sin Jincluir ,Ja plat.a labv.adn. Y• Ｇ ｱｵｾＡｴｯ＠ ･ＰｰｾｯＡ･ｳ＠ con frutos. 

ＬＭｾ＠ Váles Reeles 1·56 á i157, poqs operaciones. 
Dia 16 ·: De .Vilanova e'n I "'· diJs, d, patror1 FrH.ncisco ｙｯｲｾ＠

ha·, con vino y aguardiente. De B:>r;:e!oJa en z o dias , el laud s; 
ａｾｴｯｩ＾ｬￍｾＬ＠ patron Jacin't0 Roltlos ,' eün' pap'el Y, ropa. De T,arra
ｾ ﾷ ･ｮ｡＠ en 'd fdias , el Jahd ｓＮｩｾ ﾷﾷＮ ａｮｬｯＡ ［ｩ ｱ＠ ｾ＼ Ｌ Ｌｾ ｳ｜Ｑ Ｎ＠ patro'n Jayme Mas, 
coií'V(lr)b , agua1;di m te y fir)eos: 0;; la 1-J abana en 53 düs , la fra
gata española Santí.ima Trinidad, ¡¡Jias Palma , su capiran D. Jo
ｳﾷｾ Ｎ ｰｨ＠ ｘ｡ｶｩ ｾ ｲ＠ Egttigurcn , con azú :ar ; café y cnrresponden.::ia del, 
púalic.<?, ｣ｯｮｳｩｧｲｴｾ｣ｬ｡ ﾷ ￡＠ D. ﾷ ｾ｡ｲｴｾｮ＠ ｉｾｩｧｯｹ･ｮＮ＠ Y sds españoles con 
dift;rentes ｦｾｰｴＧｯＮｳ＠ y ｾｦ･｣ｴｯｳＮ＠ · , 
· ' " 

1
' ' " ' ' lP/ad.r.icl z r (je ,setiembre. . 

ｒｾ｡ｬ＠ Cédula d,l S. M. y Sdíores del Consejo, por la ｱｾＱ｡ｬ＠ se manda que los. 

llamat!r;s Señor•s jui'isdiccionales saan reintegradps imngdiatmnerzte en 
la ー･ｲｾ￩ｰ｣ｩｯｮ＠ de toda,s las rentas, frntus , ei!Z'Jlumentos', prestaciones y 
cf.erechps, de su ｾ･ｱﾡＩｬＺ｛ｯ＠ territori«-( y' solariego, con lo demas que se ex• 

p,resa, , , 
, 

1,Dq n F;ernando VII rot la gt:ac)a de Dio§, Rey de Castilla &c.:. A los 
qél n:i ｣ｯｴｾｳ Ｎ ･ｦｯＬ＠ ｰｲｾｳｽ､･ｮｴ･ｳＬ＠ ｲ･ｧｾ＾ｴｽｴ･ｳＬ＠ oidores de mis audiencias y ｣ｨ｡ｮ･ｾｾ＠
Herias &c. &c., sabed; Que JJ.Or dect'eto de las córtes generales y extraordt
J¿larhs de seis de agosto de mil ochocientos once se acordó la incorporaci.on 
a l,a nacion de ｴｾ､ｯｳ＠ los _señoríos juds.diccionales de qnalesquiera clase y con
dicion que Ｎ ｦｵ･ｳ･Ｑｾ＠ ¡,_ ｾｾ＠ abolierol\ las prestaciones asi raa!es como persona 1 es, 
ｱｈｾ＠ debie'sen sn oríge1¡r 3¡ título jurisdic:,cional, .a excepcion cte las que proce• 
dit{spl <J. e, ｃ＼［ｊｾｈｲ｡ｳｱ＠ ｬ ｾｩ｢ｲ Ｎ ｾ＠ e_n Üso del derechq de propiédad, quedando los se
ñoríos. túrlto,rja¡es y; ｳｯｬ｡ｾ ｩ･ｧｯ ｳ＠ ,en la ,clase de los c}emas derechos de ｰｲｯｲｾ･ﾭ

dad particular, y abolidos - tambien los pri dlegios llamados ･ｸ｣ｬｵｳｩｶｯｾＬ＠
privativos y prohibitivos que tuvíe·sen eJ mismo ｯｲｩｾ･ｮ＠ de señorío, como son 
los de caza, flesc¡¡ , hornos', mplinos , aprovechamientos de aguas, montes 
Y d<lmas, c<On otras declaraciones. E;n tal ｾｳｴ｡､ｯ＠ se me hicieron varias repre-' 
ｾ･Ｑｾｴ｡ﾡＺｩｯｮ･ｳ＠ por ｣ｬｩｦ･ｲ･ｮｾ･ｳ＠ grandes de España y tírnlos de ｃ｡ｾｴｩｬｬ｡Ｌ＠ dueños 
ju ｲｩｳ､ｩ｣｣Ｌｩｯｳｰｬｾｳ＠ de¡,pueblqs en los ,rey nos. de Aragoo y ValenCia y otras pro. 
Vinc'ías, quejándose de Jos despojOS y atentados qúe a la.sombNl del cit:JdO 
decreto de las c6rtes ｾＱ｡｢ｩ｡ｮ＠ sufrido y sufrían en el goce y percepcion de los 
derechqs y prestaciones preservadas en ·e l mismo decreto , solicitnnrlo su 
pronto reintegro con resarcimiento de daños y perjuicios é ｩｮｴ･ｲ･ｳ ･ｾ＠ que ha. 
b1an debido producir, y algurios de los recurrentes la declaraclon de su 
nulidad; cuya$ 1exposiciones· tuve it bien remitir a consulta del mi consej() 
coil reales órdenes de diez y seis y veinte de Junio y quatro de J nlio de es
te afio ; Y despues de oír en el asunto a mis fiscales, exam\116 el expediente 
cori. la r:ftex!on qu e exf,-sía su gra.vedad ; y observando la delicadeza y ci_r·. 
｣ｵｮｳｰ･ｾｲｲｯｮ＠ con· que se han abstenido estos por ahora de manifestar su dic .. . 
támen sobre. i:l nulidad tlel citado· decreto, hasta que reunidos los daros ｮ･ｾ＠
｣･ｾ＾ｾｲｩｯ＠ pud1esen :fu¡ar su juicio en tan interesan'te materia se abstuvo tam • . 
bien el mi conseJo de ･ｮｴｲｾｲ＠ en ef exameu de e$te punto ;i!;lutras que aque"i 
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llos ｭｩｮｾｳｴｲｯｳ＠ no le presen,tasen su parecer. Por fo _ ｲｾｳｰ･｣ｴｩｶｯ＠ al t_"eintegro 
que so!icuaban· Jo¡dueíios jurisdiccionales en Jos deréchos de que flabian sido 
despoj ados nrbirrariamente por los pueblos de su señorío particular, aunque 
les hab:an sido preservados p()r el decreto de las córtes, conforme tambien 
el mi consejo cun el dictámen de mis fiscales que reconocían la justicia ele 
esta solicimd, y la necesidad de proveer del conveniente remedio sin mas 
dilaciou, .Pa:a evitar los progreso.s de tan graves perjuicios, ｭ･ｾ＠ hizo gre• 
l!lente s J dictamen en consulta de d1ez y ocho de agosto de es re ano, e:xren·• 
diendole tambien a la parte del decreto que prevenía qne los que se creye
sen con derecho al reintegrg presentasen sus tít ulos de adquis icion en las 
chancillerías y audie.:tdas del territorio; y p(>r mi realj r·esolucion , confor

. me al dic•ámen del mi con!ejo ' he tenido a bien mandar: que los !fama
dos señores ｪｮｲｩｳ､ｩ｣｣ｩｾｮ｡ｬ･ｳ＠ sean reintegrados inmediatamente e•1 la ｰ･ＧｩＭｾ･ｰﾷ＠
cion de todas las rentas, frutos , emolumentos, pl'estacio .• es y derechos de 
su señorío .terr itoria-l y solariego , y en la de todas las demas que hubiesen 
llisfru rado ántes del seis de Ｚｾｧｯｳｴ ｯ＠ di! mil ochoc ientos once ｾ＠ y no traygan 
notoriamente su orígen de la judsdiccion y privilegios exclusivos, sin obli
garles para ello a la presentacion de fos títolos odginales cuyo reintegro sea 
y se entie nda con recudimiento y devolucion de Jos fr·uros y rentas qme hayan 
producido o debido producir desde el di a en que se hayan causado los despojos, 
todo con la calidad de por ahora, y sin perj uicb de lG que Yo resuelva a conslll· 
ta del mi consejo ace1ca de la nulidad, subsistencia ó ｲ･ｶｯ｣｡ｾｩｯｮ＠ del decreto 
de las córres generales y extrao rdinarias de seis de ag11sto de mil ochocien
tos 0nce sobre abolicion de señoríos. Publicaaa en el mi consejo pleno la 
citada mi real determinacion, acordó su cumplimiento, y para ello expedir 
esta mi cédula. Por la qual os mando a todos y a cada uno ' de vos en VUCS• 

tros lugares, distritos y jurisdicciones la veais, guardeis, cumplais y execu
teis' y hagais guardar' cumplir y executar en la parte que os ｣ ｯ ｲｲ･ｳ ｰ ｢ｮ､｡ｾ ﾷ＠
sin contra venirla, permitir ··ti dar lugar l que se contravenga en ｭ｡ｮ･ｾ｡＠
alguna: que asi es mi voluntad; y qne al traslado impreso de esta mi cé-' 
dula, nrmado de- D. Ba1·tolomé Muiíoz de Torres, · mi seáetario , escribano' 
de cámara mas antiguo, y de gobierno del mi consejo, r.e le dé la misma fé 
y crédito que a su original. Dada en palacio a quince de setiembre de mil 
ochocientos catorce.= YO EJJ REY. =Yo ;D. Juan Ignacio de Ayestarán,. 
secretario del Rey· nueSiro sefíor, io hice escribir por su mandado. =El 
duque del Infantado. = D. Sebastian de Torres.= D. Luis Melendez y 
Brnna. = D. Antonio Alvárez de Contreras, = D. José Antonio de Larrum· 
bide. = Rcgist rada, Fernando· de Iturmeudi·. =Teniente de canciller mayor2 
Fernando de I1urmendi. • 

CONTINUA EL ARTÍCULO DE OFICIO. 

27 Con el fin de que los Oficiales destinados a la persecucion deban
didos y ｣ｯｮｴｲ｡｢｡ｮ､ｩｾｴ｡ｳ＠ tengan algun alivio con que poder sostener la:s 
gastos que se les ofreciere, manda el Rey que mientres estén empleados 
én estas comisiones se .les considere a mas de su sueldo las raciones de 
paja y cebada que les .correspondería segun su ern!lleo en campaña, cu· 
yo abono se les hará p!>r lQs Oficios de Real Hacienda en virtud de cer
tificacion del Capitan general. 

28. A qualqniera partida de. Tropa que aprenhenda por si sola ｣ｯｮＬＮ ｾ＠

trabando de tabaco, se la' aplicaráu por los Intendentes y Subdelegados 
' 
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de Rt'ntas las dos terceras pártés' del comise ·; pero si pará la ﾷ ｡ｰｲ･ｨ･ｮｾｩ ｣ ｭ Ｎ＠

del fraude precedi6 denunciador que con .sus noticias la facilitó'. deberá 
dársele una de dic;has dos partes , quedanuo .en este caso la otra a bene-
ficio de la Tropa. · , · 2,. Quan9,o se hiciere la a prehension del fraude en despoblado cori 
los reos 6 alguno de ellos, se aplicará á la Tropa, ·ademas ､ｾ＠ las vartes 
del' comiso que la toque? , los hagages y caTi::Jagcs en que se c4Judu«ia 
el fraude. · 

30. Por cada defraudador de 1 a Renta del Tabaco que prenda la Tro
pa con el cuerpo del ddito en mucha 6 poca: cantidad, se la dará lt\or el 
Administrador de ella la gratificacion de doscientos sesente y seis reales 
de vellon : y la misma grat ificacion recibirá quando prenda algun reu 
sin cuerpo de delito, si resultase haber defraudado la .Renta. 

31. Quando a la aprehension del fraude concunan con la Tropa los 
dependientes del Resguardo , se repartüán las partes del comiso y }a 

1sratificacion expresada entre tbdos. 
32. Siempre que la Tropa aprehenda géneros de ilícito comercio, ó 

que se hayan introducido en el Reyno con fraude de los derechos Reales; 
se la aplicará la quarta parte de las multas y de los géneros apreheudidos 
que se vendan ; y en los ca sos en que concurren a la a ｰｲ･ｾ･ｮｳｩ｡ｮ＠ con )a 
Tropa dependieutes del ｒ･ｳｧｮ｡ｾ､ｯＬ＠ se ｲ･ｰ｡ｲｴｩｲｾ＠ entre todos. 

33· · Si la Trapa aprendiere plata ú o.ro que se intente extraer del 
Reyno sin Rea1 permiso, se la adjudicará igualmente la quarta parte qué 
está señalada á los dependientes del Resguardo en las Reales Instrucciones,· 

34· En el caso que la Tropa por sf sola' haga aprensiones de iabm:ó} 
ó de otros géneros, 6 de plata lÍ oró, se valdrá del Escribano de la par
ti da del}\esguardo que esté mas inmediato , ó del de 1 pueblo mas cercano. 
para formar la sumaria ' tomando declaracion a la 'l'ropa y a los dei:na,¡¡ 
que se hallaron presentes a la ｡ｰｲｾｨ･ｮｳｩｯｮ＠ para jnstit!carla ; y ･ｶｾ｣ Ｎ ｵ｡､［ﾡ＠
esta ､ｩｬｩｧ･ｮ｣ｩ｡ｾ＠ si el Ca pitan general estuviese lejos, ó se siguiese perjni-, 
cio de aguardar su 6rden, entregará los reos con el fraude a disposicion 
d.el Subdelegado del partido en que se ex'ecutare para que siga , suhstan-' 
Cle y determine'la causa con arreglo á las Reales Iustrucciones ｐｲ￡ｧｭ￡ｴｩｾ Ｇ＠

1 ' , 

cas y Ordenes, dando cuenta al Capitan 6 Comandante general ·de que' 
dependa para su noticia. · 

35· De todo el caudal procedente de comisas que toque a la tropa·. 
se harán por el Comandante de ella, con noticia del Ca pitan 6 Coman-:-: 
dante general de la provincia, tres partes; la una se aplica¡;á al Oficial 
ú Oficiales por ig(,laldad a cada uiio de toda . la pa;tida de que dependa 
dicha tropa, y las otras dos partes restantes se adjudicarán a los ｓ｡ｲｧ･ｮｾ ﾭ
tos, .Cabos, Soldados y Tambores, dando tambien á -cada mio iguaf, 
cantidad. . , . . . · 

36. Todo lo que se expresa en esta Instruccion relativo-a los" Capita
nes ó Comandantes generales de provináa deberá e.xecutarlo el Ghbeiua
dor y Comandante ieneral dé ｍ｡ｾｲｩ､ Ｎ＠ por lo que mira a· su· distrito, , a. ｵＺＮ ｾﾷ＠



Ｖｯｾ＠

xHiancto en la Corte .como haJ!ta aq'ni. a la .. Salaqr .• T u.ecesi orqinarios, y 
tat;nhieu al Su'petiatendeute de. Policía y Comision de vagos ·; 'Y' €XtdnL 

aienclo EUS providencias al xesguaf.do, Jimpia ·y pexsecucion de málhecho1 

res y cotrabandistas en los caminos, pu_eblos y territorioo''que nledien' 
has ta llegar a la lVIazi.;;ha j a las ·ca pita mas generale,5 confinantes; y ｾｯﾭ
ruo en la Mancha no hay Gii¡:¡itan ni Comandante general de provincia; 
ｾＱｭ｡ｦｶｧ｡＠ ＾･ｌ Ｚｒ｡ｹ ｾ ･ｳｴ＼ｴ＠ seljWÍJ:ÍI)-. al ｦｬｬｬｭ Ｌ ｡ｮ､ｩｵｬｴＺｦｵＮ､ｾ＠ Ja .J3riga.da Q.e ｃ｡ＡＧ｡ｨｩｩｩ･ｾ＠
ros R eales 6 al Oficial que haga sus funciones, alargándose tambien •has: 
"la-ffi ·dis-rrit:or qme¡¡cll:rres.pbiH:l.e .ah Ｎ ｃｬ･｢￩ｭ￭ ｾｇＮ ｉｩｬＮｯｶ＠ <1e Madr·id ó a álgun':f: de · 
las; 0apit:u1ías geLJeralresrrveein.as ·, lde •fonma 1 que iio' q-uede en t'0da ｅｳｰｩＮｴ ｾ＠ · 
'Íiá•terreno alguno· sin que le akancen estas •providencias. (Se o9ncluir'á.· · 
ｾｾＭＭＭＭＭ l, ｾＭ ﾷ＠ .... ＭＭＭＭＮＮＺＮＮＮＮＮＭ ［ＮＬＮＮｾ ｾ＠

ｎｏｔｉｃｨ｜ｳ ｾＧｾ ｐａｒｊｉＧｉｃＭｌａｒｅｳ＠ DE BkR.CELONA. • ·r . ' , zr ; 1 
J .l 1 ú' ' • ｾ｟ﾡﾡＮＮﾡ［Ｎｉｓｏ＠ 'S AL 'Pú'n'úco. ' ' ' ' . 

, T r ..• , ｾ＠ t., __ ¡ • , , 11 • • 1 

·Don J o"se-pli Ｇ ｂ￡ｨ￭Ｇｾ＠ ooti.:"ario de esta ｾ ｩｵ､｡､＠ ' acaba de¡ ｲ･ｾｾ｢ｩｴ＠
J.os ｰｲｾ｣ｩＹ Ｎ ｳｱｳ＠ ｾｸｴｲ｡｣ｴ ｯ ｳ＠ ｲ･｣ｩ･ｮｾ･ｳ＠ s}e ' ratárih y el blando de ' la q ui
n.a., fallric.ados en Limíl , y una porcioo ､ﾷｾ＠ la excelente quina de> 
Lbx.a. · ｬＡ［ｳｴｾ＠ ｦＮ｡｣ｵｬｴ｡ Ｎ ｾｩｶ､＠ cre_e por dernas ponderar las virtudes Ele1 

･ｓ ﾷ ｴｯｳ ﾷＭ ｲ･ｭ･､ｩｾ＠ he.roicos, •el m1o ·para la -curadon ·de )es
1 

fl'uxo·s ｾ･ＮＧ＠
sa.pgr,e ,

1 
especial.mehte ｰ Ｇ￡ ｾｩｶｯｳ＠ ', 'i ｾｾ Ｌ ｯｴｲｯ ﾷ＠ ｰＺｾｲ｡ ﾷ＠ ｽ｜ｩｳ Ｇ

Ｑ
｣ｾｬ･ｲﾡｲｵｾ｡ｳ＠ y 

óttos afeHos, bien ·c·otir,>c!dós pot los profesores· del arte de c;:u .. ar'Í 
y la ventája que 'l!eva d e'xtracto de la quina elaborado ｣ｯｾ＠ las; 
ｾｾＮｲｊ ｾＮ ｺｰｳ＠ ｾ･ ［Ｚ ｾ･ｱｴｲｳ＠ del ¡_nismJ ｾｲ｢ｯｬ＠ en América. , 
.... ｓｾ Ｚ＠ ｬ｝ＡＡＬｬｬｾｲ￡ｾｬ＠ ｾ＠ Ｌ ｰｦ･｣ﾡｾｳ Ｎ＠ equttativ:qs l!i:l la boti,ca .del mismo Don: 

Jl0s:e ph> Bo1hi , q qe ltt. tiene ea la ·calle de · la ·Li.breteda , esq uioa 
de·.Ja '¡Diguería" ' • ' ' , ' •> · • · (, 

El ·ac'adémico revisor y primer maestro de la Real Casa de 
Caridad ))•. Joseph Sarrabasa, est'lble.cido en la ph zta de San Jus-' 
tb , Junto Ｎ ｾ Ｎ ｬ｡ Ｎ＠ ｦｾ･ｾｴｦ＠ Ｏｰ｡ｲｾ＠ ｾｯｮ､･ｳ｣･ｮ､ ｾ ･ｲ＠ á ｾｾ＠ ｩ ｮｾｴ ｡ｮ､ｾ＠ de algu; 
J!?S. Ｎ ｊＮ Ｌ ｶ Ｎ ｾｮ･ｳ Ｎｪ ｧｴｾ ［ＺＧ＠ SLHeN,n dedicarse. al come¡c10. , y ＮｾＹｭＺｰｊｾｾｾｲ＠ ｾ＠
ｱｈｾｏｾｏｦｯ＠ ｭｾｳＩ ＿＠ ｾＺｴｾｴｾｎ ＮＺ ［＠ ･ｬＩｵｮｾｳ Ｌ＠ d1a ｾ＠ ｱ･ｌ｡｣ｴｾｾｬ＠ daru. prmu1p10· 1a> 
su academia por la noche desde las 6 <5: hasta . las 8 ; ｾｲ･ｮ､ｯ＠ su ob
jeto la ,aritmédca mercailtil •en toda su extension, el arte , de escri
bil' •por- Un· · ｳｩ ｳ ｴｾｒｵ＠ muy sencillo ; qt'le , ｭ･､ｩ ｾｮ ｴ･＠ una constante 
ptác'ttca;en• br,éve:·r-iempo produce uh carácter' de !'etra ｾ｡､ｯｮ｡ｬＬ＠ tan. 
ｾﾡｩｬｬｽｾｊ＿＠ ｾ＠ ｴｾｾｬｴ［ｯ Ｇ＠ J

1
d.m?' ･ｾ＠ ｩｮｧｬ･ｳ ｾ Ｇ＠ y' el ｾ￩ｴｯ､ｯ Ｎ＠ de !l.evar l?s) ib.ros, 

ｾｾ＿ Ｎ＠ ｾｾｲｾｽ､ｽ＠ ｎｔｐｾ･＠ '! Hoblr con Ａ｡ｦｯｲｭ｡｣ｾ＿ｬＺｬ＠ de vanas escnturéj.s de . 
comercio. 

. Nt0 .v.inA . ayer ninguna embarcaci9n á este puerto • 
. . ,. ,A·uisDs. •. F-Mn.cisco Ramon· Torres , síndico de Francisco Bg
Hester- y .Ribera- de.- >Madrid tiene permiso superior de juntar su.s 



6o3 
acreedores éhiia 3 de ･ｳｴＬｾ＠ mes á las 4 horas de la ·tarde ｾ＠ en su 
casa sita en. la .calle del ｈｯｳｰｩｴｾｬＮ＠

Se d sea hallar una casa decente pua hospedar con alguna . 
CCilmodidad á dos señores con su criado, para asistirles en un todo, 
guis 3 ndo la comida qÚe ellos dirán : ea la calle Nueva de San 
P'rancÍ!CO ｾ＠ OÍJm, ! e, priÍ11,tf .piso , inform,arán COn quien d{:bea 
｣ｯｮｦｾｲｩｲｳ･＠ para tratar sobre el' particular. : 

No h11b·iendo podido indagar el domicilio de Don Francisco 
Puig ｍ｡ｾｴｩ＠ , comerciante ; e 1 patron J uail ｂ｡ｴｾｴｩｳｴ｡＠ Casanovas re.:. 
cien H!!g11-do de ｃＮｾ､ｩｺ＠ , le suplica renga la bondad de pasar ea 
ea.sa Ｎ ｄｾ ﾷﾷ＠ Martir.ian ·Bo-tet , en la. Vidriería , que tien·e que '· comu·.:. 
ｮｾ＼［Ｎ｡ｲｬ［･＠ un 'asu.ato •qne le interesa:. · . 

Se ·dese:a ｾ｡｢･ｲ＠ el paradero de Don Luis ｍｾｲｱｵ･ｳｩＬ＠ coronel 
t}Ue e.ra de • aballeda y :d.e·gQarnicion en Maddd en el año de 
1 Uo8 ·: ·qualguiera que tuviere notici.a de dicho s.eñ{}r se servirá 
avisaf:lo,-.aLSr. J¡;¡aqu.in Mayal ,"en Ｑｾ＠ tienda tde la· v.ittda· Sastres, 
librero ; 'c.I!He qe\ la · BocalPía ｾ＠ q oe ·dirá quien necesita de este avi
so para trasladarlo á Ü.n()Jae..Sus inmediatos --parientes: que lo ｳｯｬｩ｣ｩｾ＠
ta. desde Italia. · · · 

Los libros para Ｑｾ＠ eseueJa gratoita de estática de .la Real J un
tá de C.omercio .que ·se · abr.e hóy á las siete de la no.che ·éri ｬｾ＠ -ca·.: 
&a• de l:a ｒｾｌ＠ :Academia cle ciucia$ Ｍｾ＠ 1 traducidos po'r D. Fr•ancisce 
Sanponts profesor por S. M •. de esta enseñanza; se hallarán en la 
librería de J.uen Pey plazuela de .San Francisco , y en la portería 
de.J!a misma ･ｳ｣ｵ･ｬｾＮ＠ ; 

Joseph Antonio Olíve, que vive en la ·calle Nueva de S. Fran.
ｾ｣ｯ＠ , n.tí.m. 67 , 'ha recibido Yna carta á sn nombre , y por el 

Ｌ ｣ｯｮｾｴ･ｯｩ､ｑ＠ ve que no le perté'nece ; p0r ｬｯ ｾ ｱｵ･＠ avisa á qui'en tert-
ga el mümo nombre acuda á' recogerla. · · . 

Joseph ｃ･ｾｵｴｩ＠ que. tenia la Fonda Real frente al dormitorio 
de San FranciSco ｾ＠ av1sa al público como la ha trasladado á }a 
calle de Escudell::rs frente la baxada del Palao :se abrirá maña
ｮ｡ Ｚ Ｇ､ｯｭｾ ｮ ｧｯ＠ ｾ＠ y la mesa redonda será á las dos á medio -duro 
dando Jafé •. 
· · Ve·nta. Se ｶ･ｾ､･＠ una berlina inglesa cómoda : en el despacho 

de este periódico wformarán del sugeto que tiene el encargo de 
ｾ･ｮ､･ｲｬ｡＠ ｾ＠ y la dará con equidad. . 

ｒ ･ ｴｯｾｲｮｯｳＮ＠ ' En la Fontana de Oro hay una calesa de retorno• 
para ｍ｡､ｲｩ､ｾ＠ y una tartana para Perpiñao. 

En la posada de San J ay me , calle de los Flasaders hay dos 
tartanas de rewrno para Fígueras. ' 



6o4 
Pérdidas. El ｾＶ＠ p6r Ja mañana se extravi9 desde la ｰｵ･ｲｴｾ＠

N'JI!:va al lVlnsnou un zapato de seda de color de ceoiza , dentro 
el qua! ｨｾ｢ｩ｡＠ dos anillos de diamantes envueltos en un trapo : se 
supli.:a al que lo haya hallado se sirva entr<'g;arlo al graduado ､ｾ＠
teniente. coronel O. Juan Ser6, que ;yive en la calle del Conde 
del Asalto, casa de Jos.eph Ptats, z.q pis'J , .que á mas de agra
decerselo , le dará la ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､ｩ･ｰｴＮ･＠ gracificacion. 

Si el sllgeto que haya encontrado un · pendiente de oro ea for• 
ma de aoillo .con dnco diarmntes al rededor y una estrellita tam
bien en!) aJgunos qjam1ntes colgada del anillo, que se p.érdió ayer 
al m.::Jio ､Ｎｩｾ＠ J"IT ｶｾｲｩ｡ｳ＠ calles é iglesias de esta ciudad , se sirve 
avis1r!o en la oli.:ioa de este peri.óJico se le indbará el dueñfl que 
ｬＡｮｳｾ￭ｨｲ￡＠ el ot.ro parejo f dará una ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､ｩ･ｯｴ･＠ gratificacioo. 

Se ofrecen ､ｩｾｺ＠ y seís duros de ｧｲ｡ｴｩｾ｣｡｣ｩｯｮ＠ al tue hubiese 
ｊｮｬｬｱ､ｾ＠ y ･ＱＱｴｲｾｧｵ･＠ á su dueiio el topaJG montado al-ayre y engas
,tado en oro., que ser,ia de alfiler para el pecho , como se anun ... 
ci9 el ｾＶ＠ dd pasado en los diario! de e1ta ciuda.t, en cuyos des-' 
p.achos darán ,raz•Jn .del s.ug.!to que lo perdió. 

Sit"Pientes. L1 mug }f de 11n1 edad competente que desee cui· 
dar de uBa casa en q.lle ninguna hay ·, ｭｾ､ｩ｡ｯｴ･＠ que tenga perso· 
nas que la ｡｢Ｌｯｮｾｮ＠ y las circuustancias qu;! se necesitan, acuda á la 
tienda de frente líl put!rta pequeña de la iglesia de San J ay me, 
ponde darán ｲ｡ｾｯｯＮ＠ · 

Joseph Angla.rill., .zapatero ｾ＠ ca11e de Santa Ana, dará razon 
de una mug..:r de 40 años que desea servir de cocinera y demas 
queh:tceres de uóª casa.. · 
, 41 ｴ･ｲｾ･ｲ＠ ,piso d,e . cf}sa el cirujano D .• Joseph Vila, plaga de' 

Palacio , jnforma.rán ,de un jóveo ele ｾＸ＠ años , que sabe bi&n ･ｾＯ＠
arte de codna y cortar el pelo , que solicita amo. 

'l'eatro. Hoy se representa la comedia titulada: el Aba y eJ 
ｾｯｬＬ＠ tonadilla , el terceto ､ｾ＠ la Vieja burlada y saynete. 

---·----------------
;La ｬｩｳｴｾ＠ ｾ Ｎ ･ｭ｡ｮ｡ｬ＠ de los ｰｾ･｣ｾｯｳ＠ corrientes de. la plaza , se ha• 

lla de venta suelta en la oficina de este diario, á dos quartos. 
. NOTA. Eíl estos primeros dias ,del mes s,e renrleVtm en la ｯｦｩ｣ｩｾ＠

va fl¿ est.e peri6clico las sus.:ripciones que vencen en los dias 1 y 6: 

y se adm1te11 de nnevo á S rs. v¡x. dentro ｬｴｾ＠ ciud.td , y 16 rs. vn• 

fuera de ella 4entro la provincia Jran ::o el porte de correo. 

CON RE AL PRlVILEGIO. 
En la oficina de .Brusi , calle de la Libretería. 



a ＡＲＮＳｾ＠
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ｰ･ｳｾｴ｡ｳ＠ el r¡ulm. Cíavitlos.................................... G a 
Pato Cam-peeñe.......................... 19 a lloo Manna de Geraci..................... a 
Brasilete Sta. Martha................ 43 a 44 Pelo de camello tra.bajo ingles. 6! a 
Id e m Fernambuco ..................... 140 a I so Idem trabajo de Francia........... a 

. pesos de 1 'lB q1tart.el quint. ldem en pelota ..... a················ U 
AI"'odon Fllrnambuco prime1·a. 70 a Quina............... ....................... 6 a 1¡¡ 

ｄｩｾｨｯ＠ segunda.......................... 66 a Idem. calisaya , de Cartagena... - 3 a 
Guayana....................... ............. 63 a 64 A,afran............ ....................... So a 
Varita...................................... 6o a . sueldos e.j ｱｯｲｴｬｾ＠
Giron....................................... 54 a Aceyte fino ｰ｡ｲｩｬＧ

Ｑ

ｾｯｭ･ｲ＠ de ｬ｡ｾ＠ a ¡j 
Cumaná.................................... 56 a 6o Ribera de Génova ............ ｾ＠ 47 
San Andres.............................. 53 a 54 Idem bueno del país................ 46 a 41 
Cat·acas .... ,................................ ,so a 52. ldem del comun...................... a 
Moliño .......................... :......... a ldem claro de Mallorca........... a 
)lueva-Orleans......................... a Lino de Olanda el mazo........ a 
Vera-Cruz co.n. pepita.............. a Número 32............................... tllo a 

Otros productos. N ｾｭ･ｲｯ＠ 40 ...... :........................ 13 a 
'{Algodon de Motril............. 6o a 61 Numero 48............................... 14 a 

De Iviza con pepita............ a Nümero 64.................... .......... 20 a 
Da Levante............. . .......... a Nt.irnero 8o. .............................. Ａｬｏｾ Ｍ a o' 

'Varios géneros y efectos. sueldos la tt. Precios de los Aguardientes en-Reus 
ａ｣ｾｹｴ･＠ de vi trio lo de Inglaterra. 6 a 7 el 26 del con·jente. libr. catal.la carf. 
ldem de Fr·ancia..................... s! a 6 Prueba de aceyte...................... a l 
Agallas de Alepo negras....... 15 a 16 Idem de Olanda ... u.................. a . 
Idem e u sorte.......................... 1 o a u líbr. catat.ta P' 

Zarzaparrilla de Vera-Crliz.u. 8 a 9 Por pipa en Salort con quatro arcos de !Jiefl 

e B b 13 a' 1 A Prueba de aceyte cou refnerz.o. 165 era ｾｲ＠ ere.sca:....................... ... D' . -
0 

ldem del país.............. ............ .J4 a 15 lCho de Olanda ..................... 132.,13''[ 

Goma Arábiga.......................... 9 a 10 Barriles ·indiaí1os de 58 p. c..... a 
Idem de Berbería............. ...... 6! a ?fr Botada de roble de Roma· t a 

libr. catal. el quint. nía la Cl\!la ....................... f 
Idem de Sibilia........................ 23 a llo4 ldem de castaño furnida........... a 
Al d d . ｾ＠ Cmr.biJs, men. ra el pa1s.................. 40 .. L 1 Id d E a Ont res .................. . 

em e ｾｰ･ｲ｡ ｮｺ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 40 ｐｾｲ ｩｳ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 1s. 
Id cm de 1\-hllorca.................... 30 a Ha m burgo................ 87 papel. 
A ·¡eJl¡¡ nas del pais................... llo8 a Am¡tercta m........ ....... 9!1 un qto. 
Anís de Alicante ..................... 40 a Génova ..................... zdze ｾ＠ ｾＲｴｳｦＮＧＺｰ･ｴＡｐ＠ .. c.ld· 
A :. 1 Cádiz....................... ·> ., " 

Co:!ro da Tl'ieste ..... ..... ｾＮＮＮＮＮ＠ .. :1.2. a l!o'l:¡ Madrid ..................... á l:Í par cturo p. duro 
Rubia en polvo de Olanda.... a Val el)Ci3 .................. . 
lrlem del Reyno.. .... ................ a Vales Reales ......... ｾＮＮＮ＠ 67 y 3 qt • p. c. d,alíO 
Idem en R aíz............ ............... a 
Vitriol ve¡oJe de Inglatena.... 8 a 9 
Tdcm ､ｾ＠ Francia..................... 7 it 8 
Xabon de piedra .del pals...... !1'2. a Z4 

pesetas el quint, 
.Arroz de Lomhñ rdh.... ..... ....... :1.3 it :1-4 
J)icho de ａｬ･ｾ｡ｮ､ｬＧｨ＠ con s31.. 20 (¡ 
Dicho de lr1 .C¡,H·ollna.............. U 
Dieho de Valencia................. a 
])íeho ele CuUe,·a................. .... a 
e hd á a 1 ' ｾｲ･＠ o. e 1:- y 2. e o 1ojas.... a 
D1t•ho InferiOr......................... it 
Cá1íamo de Aocona.................... SS it 56 
Estaíiu en ban·a..................... .. 1 o a Ｚｯ Ｎ ｾ＠

pesetas la tt. 
Canela di! Ol?nda.... .. ........ ..... 11 ｾｾ＠ 18 
Liem dll la Chlua :y eu iaxito.:;:. a 

Scg1erer. 
A U can te y Cartagena. 
M.tlag:t y Gibraltar .. .. 
Cácliz ..................... .. 
Galicia ...... : ............ .. 
Hav:llla .......... , ....... .. 
Cost:t fnmt .......... ; .. .. 
Ver:r-Cruz .. ............ .. 
Montev·id..,o ..... .. .... .. . 

Jl1o,:ed11s. 
[,a ｬｩｨｲｾ＠ catala!VJ 20 sous. 
El suc!Jo 12 rlinero.i. 
¡.;¡ ｲ ｾ｡ ｬ＠ de arrlit es ｺ Ｎ ｾ＠ ､ｩｮｲｲｯｾＮ＠

E l peso ele 12H "quartos 23 ｳｵ･ ｬ､ ｯｾＮ＠

E 1 peso ｦ ｴ ｴｾｲｴ･＠ 37 su e lrl'l -' ó dineros. 
¡z8 re:ll ·s ｖｈＮ｣｡ｳｴ ｴ ｬｬＺｴｩｊｉｊｾ ｴＨ ｝ｬｬｩ ｶ｡ｬ･ｮ＠ :t ¡r9rs. de a 

})esos. . 
¡;;¡ CJ'tintal 4 ｾｮｯｬｮｳＮ＠ L:t ｡ｲｲｯ｢ｾ＠ ｾＧｩ＠ II 
¡,a libra u ｯｮｺ［ｲｾＮ＠ 91 castelbius, l O+ lil>. ca ta! 

lmJ>renta ･ｬｾ＠ 4ii/Onio BriJsi. 


